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SANTA CRUZ DE MOMPOX, DIECINEVE (19) DE ABRIL DOS MIL VEINTITRES 

(2023).   

 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A  
DEMANDADO: YANERYS ALVARADO NIETO 

RADICADO: 13468-40-89-002-2023-000109-00   

   

Subsanada la demanda ejecutiva de CREZCAMOS S.A., identificado con el Nit. 

900.515.759-7, por parte del abogado de la parte demandante, contra YANERYS 

ALVARADO NIETO, identificada con la cédula de ciudadanía No 64.579.957, 

observa el despacho que cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por los 

artículos 82 a 84 del C.G.P, al señalar con claridad, suficiencia y precisión la 

identidad y domicilios de las partes. Igualmente se expresa con suficiente 

claridad y precisión los hechos y pretensiones de la demanda. Señalando 

puntualmente los lapsos correspondientes en los que se causaron los intereses 

corrientes y moratorios que se persiguen en esta causa ejecutiva.     

En igual sentido se aprecia que el demandante ha manifestado conocer de 

dirección física y desconoce el correo electrónico, del demandado. Conforme a 

lo expresado, se ordenará a este extremo de la Litis adelantar la notificación del 

mandamiento de pago en los términos del Artículo 6 de la ley 2213 de 2022.    

En el orden de ideas que antecede y habiéndose cumplido a cabalidad con los 

requisitos enunciados en los artículos 82 a 84, 424, 428 del C.G.P y ley 2213 

del 2022 se librará mandamiento de pago.   

Conforme a los considerandos esbozados, el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Mompox,    

RESUELVE   

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de CREZCAMOS S.A contra 

YANERYS ALVARADO NIETO, por los siguientes conceptos:   

LETRA DE CAMBIO.   

   

a) Pagaré No.98625645520618489. 

CAPITLA $3.882.805.oo.  

  

b) Por los intereses de moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

superintendencia financiera de Colombia, sobre el capital, desde el día 

02 de abril 2023, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   

   

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandada el termino de 5 días hábiles 

para pagar las sumas señaladas en el numeral primero de la parte resolutiva 

de esta providencia.   

TERCERO: Ordenar al extremo ejecutante la notificación personal de la 

presente providencia al demandado, en los términos a que se contrae el Artículo 

6 de la ley 2213 de 2022   

CUARTO: Reconocer personería a la abogada VIVIAN SELENA PAVA LOPEZ, en 

los términos del poder conferido.  

QUINTO: DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo de placa BQE10E 

marca BAJAJ color NEGRO NEBULOSA cilindraje 99 chasis 
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DE MOMPOX - BOLÍVAR  

  Radicado: 2023-000109-00   
 

    

9FLA18AZ4KDG50122 línea BOXER CT 100 TITANNIUM, modelo 2019. Líbrese 

el oficio al Inspector de Tránsito de Mompox-Bolívar. entidad.    

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS   

JUEZ   
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SANTA CRUZ DE MOMPOX, DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023).  

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: JULIO CÉSAR GANDARA ARÉVALO  

DEMANDADO: MARYURIS DAVILA MEZA. 
RADICADO: 13468-40-89-002-2023-00115-00 

  

Revisada de manera detallada la demanda ejecutiva  de mínima   cuantía, 

radicada por JULIO CÉSAR GANDARA  ARÉVALO, a través de apoderado 

judicial contra de la señora  MARYURIS DAVILA MEZA,  encuentra el 

Despacho, la ausencia de los siguientes requisitos:  

• El apoderado de la parte demandante en las Pretensiones del numeral 

2., no manifestó desde cuando y hasta cuando se causaron los 

intereses corrientes. 

 

• En el acápite de Notificaciones, la apoderada de la parte demandante 

no manifestó como obtuvo el correo electrónico de la parte 

demandada.  

En casos similares, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, 

consideró que:  

“…no debe perderse de vista que el examen preliminar de la demanda tiene 

por finalidad, justamente, la corrección de las imprecisiones de esa especie, 

con miras a evitar dilaciones injustificadas en el trámite del proceso y el 

desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional.” (CSJ AC, 17 Mar 1998 

y 2 May 2013, Rad. 7041 y 2013-00946-00)  

Luego entonces, al existir tales falencias en la demanda presentada, resulta 

vedado para este Despacho darle inadmisión a la misma.  

Siendo, así las cosas, este Despacho inadmitirá la demanda y concederá al 

demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 

falencias señaladas, so pena de rechazo, de conformidad con lo señalado en 

el art. 90 del C. G. del P.  

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mompox, 

  

RESUELVE  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la 

parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 

hábiles a fin de que subsane las causales de inadmisión antes anotadas. Si 

así no lo hiciere, se rechazará la demanda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS 

JUEZ 

  

  

   


